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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la comercialización de medicamentos en el
país y otras cuestiones conexas. Salvatori y
otros. (3.705-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú-
blica, de Comercio y de Defensa del Consumidor
han considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Salvatori y otros señores diputados
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con la co-
mercialización de medicamentos; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 31 de octubre de 2001.

Cristina R. Guevara. – Rafael H. Flo-
res. – Eduardo Santín. – José M.
Corchuelo Blasco. – Francisco A.
García. – Mario Das Neves. – Juan
C. Olivero. – Sarah A. Picazo. – Juan
C. Farizano. – María N. Sodá. – Bár-
bara I. Espinola. – Julio C. Conca. –
Héctor T. Polino. – Jorge L. Bucco. –
Raúl E. Baglini.  – María E.
Barbagelata. – Pedro Calvo. –
Graciela Camaño. – Fortunato R.
Cambareri. – Nora A. Chiacchio. –
María T. Colombo. – Guillermo H. de
Sanctis. – Marta I. Di Leo. – Víctor
M. F. Fayad. – Teresa B. Foglia. –
Jorge O. Fol loni.  – Pablo A.
Fontdevila. – Diego R. Gorvein. –
Enzo T. Herrera Páez. – Carlos R.
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Iparraguirre. – Arnoldo Lamisovsky.
– Beatriz M. Leyba de Martí. – Ma-
ría del Carmen Linares. – Roberto I.
Lix Klett. – Juan Lynch. – Silvia V.
Martínez. – Fernando C. Melillo. –
Marta S. Milesi.  – Norberto R.
Nicotra. – Alejandro M. Nieva. – Ale-
jandro A. Peyrou. – Osvaldo H. Rial.
– Liliana E. Sánchez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, informe sobre las
siguientes cuestiones, vinculadas a la comerciali-
zación de medicamentos:

1. Cuáles son las razones por las que los medica-
mentos poseen fechas de vencimiento distintas en
nuestro país y en los de origen, siendo más prolon-
gada la duración de los mismos en los últimos men-
cionados.

2. Si, teniendo en cuenta la mayor velocidad de
rotación de medicamentos que ello genera en las far-
macias, se han calculado las pérdidas en dinero que
se producen.

3. Si una vez producida la fecha de vencimiento
de los medicamentos:

a) Si los mismos se utilizan para elaborar nue-
vamente el medicamento o se destruyen, y
en este último caso quién se encarga de pro-
ducir la destrucción de los mismos;

b) Si la Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica
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(ANMAT) verifica dicha destrucción en
caso de ser éste el camino que debe seguir-
se.

4. Si se han comprobado aumentos de precios en-
cubiertos, mediante el mecanismo de reducir la can-
tidad de unidades que contiene un envase pero sin
modificar el precio del mismo.

Pedro Salvatori. – Fortunato R.
Cambareri. – Agustín Díaz Colodrero.
– Víctor Peláez. – Luis S. Varese. –
Juan D. Zacarías.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Comercio y de Defensa del Consumidor han
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Salvatori y otros señores diputados por el
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre
diversas cuestiones relacionadas con la comerciali-
zación de medicamentos. Luego de su análisis re-
suelven despacharlo favorablemente.

María E. Barbagelata.


